
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMI-

NISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN /CURSOS DE EVEN-

TOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, MEDIANTE PROCEDIMIENTO

ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA

1.- ANTECEDENTES.

La Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid,  (en adelante FUAM),   es  una organización de

naturaleza fundacional con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que carece de ánimo

de lucro y tiene afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de interés general,

prevista en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, constituida en escritura pública de 22 de

julio de 1991 e inscrita en el Registro de Fundaciones del extinguido Ministerio de Educación y Ciencia. La

Fundación  actualmente depende del Protectorado y Registro de la Comunidad de Madrid, con domicilio

en Madrid, c/ Einstein nº 13, pabellón C, 2ª planta, Ciudad Universitaria de Cantoblanco, MADRID (28049)

y C.I.F. N° G-80065279 (www.fuam.es).

2.- NECESIDAD DEL CONTRATO.

Para las actuaciones que se llevan a cabo en la FUAM, resulta necesario la adquisición de los derechos de

uso de una plataforma que proporcione la gestión y publicidad de los eventos universitarios en los cuales

participa la FUAM, para lo cual requiere que esta plataforma proporcione la gestión y difusión de los

eventos universitarios, a través de la modalidad “software as a service”.

La contratación de esta herramienta pretende dar cumplimiento a la comunidad universitaria, publican-

do, gestionando y difundiendo, todo tipo de eventos certificas y académicos, ya sean seminarios, jorna-

das, conferencias, congresos; otorgando las mismas características, sin valorar la magnitud del evento

en cuestión, de forma que proporcione la misma cobertura de necesidades, a todos los asistentes.  Con-

virtiéndose por tanto en en pieza fundamental de difusión de éstos eventos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la LCSP, y con la documentación obrante en el expedien-

te, el contrato resulta necesario para el cumplimiento del citado fin, y el objeto y contenido del mismo es

idóneo para la satisfacción de las necesidades identificadas.

3.- JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado, en el que todo empre-

sario interesado podrá presentar una proposición, queda excluida toda negociación de los términos del

contrato, y con los requisitos expuestos en el artículo 159 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-

tratos del sector público (LCSP).

La adjudicación recaerá sobre el licitador que, en su conjunto, haga la proposición más ventajosa en fun-

ción de los criterios objetivos establecidos a tal fin en este pliego.

Al amparo de lo establecido en el inciso final del artículo 159.4.a) de la LCSP, no se considera exigible

como condición para participar en esta licitación, la inscripción en el ROLECE, al objeto de que no se vea

limitada la concurrencia a la misma, entendiendo que la aptitud para contratar se acredita en la forma

establecida con carácter general en la Ley de Contratos, es decir, mediante la aportación documental se-

ñalada en los artículos 65 y siguientes de la LCSP.

4.- OBJETO DEL CONTRATO.
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4.1. El objeto del contrato será una plataforma que constituya una potente herramienta en la potencia-

ción de los eventos universitarios, promovidos y gestionados por la FUAM, dando especial importancia al

impulso de las relaciones profesiones que a través de éstos caminos se pueden generar en la comunidad

universitaria, para lo cual deben ser identificados pormenorizadamente y para cada actuación, los objeti-

vos que se persiguen con cada evento, eligiendo correctamente al público al cual va dirigido, y estudian-

do al detalle el alcance de cada evento, lo que dará lugar al desarrollo adecuado del resto de las etapas,

tanto a nivel estratégico como a nivel organizativo. Todo ello, bajo la consideración de que los eventos,

conferencias, seminarios, jornadas …. son actos de comunicación en vivo, que servirán a la FUAM para

lograr la atención sobre los objetivos que se hayan marcado, por lo que habrá de priorizarse los conteni -

dos sobre los aspectos formales, tratándose por tanto de que el software ofertado por la plataforma efec-

túe todas las consideraciones anteriores, de forma rápida y sencilla, proporcionando un control sobre los

asistentes, los accesos y las estadísticas.

4.2.   Especificaciones Técnicas del Suministro  

La plataforma para la organización y gestión de eventos o cursos deberá proporcionar los siguientes re-

quisitos, en cuanto a funcionalidad considerándose los mismos necesarios para la prestación del servicio

de gestión de eventos, a través de la plataforma de modalidad SaaS:

4.2.1. Requisitos Generales

a. Integración del sitio web: El software de eventos debe integrarse perfectamente con la página web

de la FUAM ya existente sin necesidad de volver a diseñarlo.

b. Multiplataforma: Igualmente deberá permitir el uso multiplataforma a clientes de equipos basados

en sistemas operativos Windows, MAC y Linux.

c. Clientes: La plataforma de gestión de eventos deberá permitir el uso de la misma sin necesidad de

realizar un despliegue de software cliente previo al establecimiento de la comunicación. 

d. Plataforma Multi-idioma: La plataforma de gestión de eventos deberá permitir el uso de al menos dos

idiomas (español e inglés) en la publicación de contenidos, facilitando la gestión integrada del even-

to que requiera su publicación multi- idioma. 

e. Adaptación a entornos móviles: La plataforma de gestión de eventos/cursos deberá permitir el uso

de plantillas tanto destinada al portal como a cada uno de los eventos con características “responsi-

ve” que permitan la adaptación a diferentes entornos móviles. 

f. Aplicaciones para la Movilidad:  La plataforma de gestión de eventos deberá permitir la generación

de aplicaciones descargables o utilizables en dispositivos móviles. El proveedor deberá indicar en su

oferta las funcionalidades asociadas a estas aplicaciones. 

g. Manual de Usuario:  La plataforma de gestión de eventos deberá disponer de un manual de usuario

que facilite su utilización a los diferentes perfiles de usuario con acceso a la misma. 

h. Protección de Datos de Carácter Personal:  El proveedor de la plataforma de gestión de eventos de-

berá garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en materia de Protección de Datos de Ca-

rácter Personal, debiendo indicar en su oferta las medidas de seguridad adoptadas a tal efecto. 

i. Rentabilidad: Gestión integral de la planificación de cada evento o curso.

j. Facilitar los registros en línea: Que los asistentes a los eventos rellenen un formulario de registro que

puedan gestionar ellos mismos, así como la posibilidad de ampliación de ese cuestionario más deta-
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llado durante el registro, lo que dará posibilidad a la FUAM, de comprender los intereses, expectati-

vas y preferencias de los asistentes.

k. Compatibilidad con posibles acciones de marketing: Al objeto de poder hacer promoción de las acti-

vidades, de manera que para atraer al público objetivo con mayor eficacia, se puedan crear incluso

comunidades en la redes sociales, permitiendo así estar a la FUAM en red entre el público objetivo.

l. Propiedad Intelectual:  El proveedor de la plataforma de gestión de eventos deberá garantizar el

cumplimiento de la legislación vigente en materia de Propiedad Intelectual, debiendo indicar en su

oferta las medidas de seguridad adoptadas a tal efecto 

4.2.2. En cuanto a los requisitos asociados a la administración y organización: 

a. Gestión de contenidos: La plataforma facilitará la actualización de los contenidos publicados en la

web con motivo de cada evento o curso. Estos contenidos podrán incluir tanto elementos asociados

a las secciones más comunes en los eventos o cursos como la integración con redes sociales sobre

las que se difundan los mismos. El proveedor deberá indicar en su oferta las capacidades de gestión

de contenidos de la plataforma asociadas a cada actividad. 

m. Proceso de Inscripción:  La plataforma de gestión de eventos/cursos facilitará la automatización del

proceso de inscripción, gestionando al menos aforo, plazos y diferentes tipos de inscripción. La co-

municación con los diferentes colectivos e individuos interesados en la inscripción de cada evento/

curso se realizará mediante correo electrónico, permitiendo el uso de mensajes personalizados por la

universidad 

n. Call for Papers: La plataforma de gestión de eventos/cursos facilitará la automatización de los proce-

sos de invitaciones de tipo “call for papers” en los eventos que así lo requieran. Del mismo modo, la

plataforma facilitará la gestión automatizada de la recepción de respuestas tanto mediante datos en

formularios como el envío de documentación en formato electrónico. 

o. Gestión Documental: La plataforma de gestión de eventos/cursos facilitará la automatización de los

procesos de gestión documental asociados a los documentos electrónicos recibidos. El proveedor de-

berá indicar en su oferta las capacidades de gestión de documental y “workflow” de la plataforma. 

4.2.3. Requisitos asociados a la gestión económica: 

a. Gestión de pagos: La plataforma de gestión de eventos facilitará la realización por medios electróni-

cos de pagos vinculados a la inscripción de un usuario a un evento/curso determinado. El proveedor

deberá indicar en su oferta las capacidades de gestión de pagos de la plataforma. 

p. Medios de Pago: La plataforma de gestión de eventos facilitará la realización de pagos en cada even-

to haciendo uso de diferentes medios electrónicos. El proveedor deberá indicar en su oferta las capa-

cidades de integración y uso con diferentes TPV, pasarelas de pago u otros medios admitidos. 

q. Integración Plataforma TPV FUAM: La plataforma de gestión de eventos/cursos facilitará la realiza-

ción de pagos en cada actividad haciendo uso de la plataforma TPV de la FUAM. El proveedor deberá

incluir en su oferta la integración vía servicios web con la plataforma TPV de la FUAM. 

r. Tienda on-line: La plataforma de gestión de eventos facilitará la realización por medios electrónicos

de pagos vinculados a productos o servicios vinculados a un evento/curso determinado. El proveedor

deberá indicar en su oferta las capacidades de gestión de elementos tipo tienda on-line de la plata-

forma. 
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s. Gestión de la información económica e informes:  La plataforma de gestión de eventos facilitará la

consulta de los datos más relevantes vinculados a la gestión económica, así como la generación de

informes y estadísticas asociadas a la gestión de un evento/curso concreto. El proveedor deberá indi-

car en su oferta las capacidades en materia de información económica de la plataforma.

Los soportes requeridos, además de la explotación de la plataforma, deben incluir el mantenimiento co-

rrectivo y evolutivo de la propia plataforma ofertada, así como el soporte técnico de la misma. 

La tipología de los eventos/cursos que actualmente tiene lugar a través de la FUAM, son:

Jornada, Conferencias, Congresos, Talleres, Concursos, Seminarios, Cursos de verano, Cursos, debates y

otras etc, ascendiendo a un total de 250 eventos anuales.

Los cursos de formación continua que actualmente se gestionan se refieren a toda la oferta de formación

continua  de  la  UAM que  abarca  todas  aquellas  enseñanzas  propias  de  menos  de  20  ECTS,  lo  que

asciende anualmente a una media de 250 cursos.

4.2.4 Servicios requeridos:

La prestación de todos los servicios anteriormente especificados se realizará mediante los protocolos de

actuación acordados con el Director de la Unidad de gestión de la FUAM. El seguimiento global del pro-

yecto se realizará en coordinación con la Dirección del Área de la FUAM. 

4.2.4.1 Acceso a la plataforma 

Este soporte comprende el uso de la plataforma software en modo SaaS con los módulos necesarios para

satisfacer como mínimo los requisitos expuestos en el punto anterior y capacidad ilimitada para la gene-

ración de eventos a lo largo del periodo del contrato. 

4.2.4.2 Soporte

a. Actualización de Software: Este soporte comprende la puesta a disposición del software más actualiza-

do para la plataforma de gestión de eventos universitarios en uso bajo modalidad SaaS a lo largo del pe-

riodo del contrato. Estas actualizaciones deben garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en

las materias afectadas por protección de datos y propiedad intelectual.

b. Mantenimiento Correctivo: Se incluyen en estos soportes la realización de actuaciones destinadas a re-

solver cualquier incidencia que afecte al entorno tecnológico descrito anteriormente. 

4.2.4.3 Preservación de contenidos

a. Plan de incorporación: Este soporte comprende la puesta en marcha de la plataforma propuesta por

el licitator, incorporando los datos y contenidos de los eventos gestionados en la plataforma que ac-

tualmente se encuentra utilizando la FUAM para la gestión de sus eventos universitarios.  El licitador

deberá detallar el porcentaje de información que es posible migrar en este plan de incorporación, in-

cluyendo los datos, metadatos y archivos asociados a cada uno de los eventos/cursos ya gestiona-

dos, tanto los que se encuentren activos a esa fecha como todo el histórico de eventos o cursos ce-

rrados. 

t. Plan de salida: Este soporte comprende la puesta a disposición de la FUAM de toda la información

gestionada en la plataforma del licitador tras la finalización del contrato. El licitador deberá detallar

el porcentaje de información que es posible extraer en este plan de salida, incluyendo los datos, me-

tadatos y archivos asociados a cada uno de los eventos/cursos ya gestionados, tanto los que se en-

cuentren activos a esa fecha como todo el histórico de eventos cerrados. 
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4.3. Dicho objeto corresponde al código CPV: 48218000-9 (Paquetes de software de gestión de licencias)

de la Nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea.

4.4. En este sentido, no procede la división en lotes del objeto contractual por cuanto que, la naturaleza

del objeto del contrato hace que sea imposible la división en lotes como para que éstos pudieran tener

un funcionamiento autónomo e independiente. Asimismo, y teniendo en cuenta el bajo importe al que as-

ciende el presupuesto de licitación resulta más ventajoso la presentación de la oferta de forma integra-

da.

4.5. No se admitirá ninguna oferta que no responda como mínimo a las condiciones descritas en el pre-

sente pliego.

5.- RÉGIMEN JURÍDICO, JURISDICCIÓN Y NORMATIVA DE APLICACIÓN.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordena-

miento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,

de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) en su LIBRO TERCERO sobre “Los contratos de otros entes

del sector público”, TÍTULO I regula los “Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condi-

ción de Administraciones Públicas”. El Artículo 316 establece que: “Los contratos de los poderes adjudi-

cadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas se regirán por las normas del presente

Título en cuanto a su preparación y adjudicación” y el Artículo 318 regula la Adjudicación de contratos no

sujetos a regulación armonizada.

En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de derecho privado, y aquellas nor-

mas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 319 en materia medioambiental, social o laboral,

de condiciones especiales de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de ra-

cionalización técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida a la imposibilidad

de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea posible modificar el con-

trato conforme a los artículos 204 y 205.

La contratación a realizar se califica como contrato de suministro  de carácter privado del sector público

de conformidad con lo establecido en los artículos 16 y 26.1.b de la LCSP.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre este procedimiento de contratación serán resueltas, de conformi-

dad con lo previsto en la LCSP (artículo 44.6) y teniendo en cuenta el carácter de poder adjudicador no

Administración Pública del contratante, de la siguiente forma:

• Para las cuestiones relativas a la preparación, adjudicación y modificación del contrato se podrá in-

terponer recurso de alzada.

• Para las cuestiones que surjan relativas a efectos y extinción del contrato, las cuestiones litigiosas

serán resueltas mediante aplicación del derecho privado. 

Las empresas extranjeras, aportarán declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribu-

nales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder

a aquéllas, en los términos que constan en la cláusula correspondiente del pliego.

El presente pliego de cláusulas administrativas, y de prescripciones técnicas, el contrato y la oferta com-

pleta del adjudicatario son los documentos que tendrán carácter contractual. De acuerdo con lo dispues-

to en el artículo 35.1 e) de la LCSP, esta enumeración está jerarquizada, a efectos de posibles contradic-

ciones entre los anteriores documentos.
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El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o normas de toda índole

aprobadas por la FUAM que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá a la per-

sona contratista de la obligación de su cumplimiento.

6.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

De conformidad con el artículo 61 LCSP, la representación de las entidades del sector público en materia

contractual corresponde a los órganos de contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de nor-

ma legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la facultad de celebrar contratos en

su nombre.

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la FUAM, es la Dirección de la Fundación, de confor -

midad con la escritura de Constitución de la Fundación, y el poder de representación otorgado en en año

2017.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, os-

tenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por

razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello con sujeción

a lo establecido en la LCSP y demás normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán

ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la Jurisdicción competente.

7.- CAPACIDAD DE OBRAR Y SOLVENCIA DE LOS LICITADORES.

El licitador deberá ser persona física o jurídica, española o extranjera, cuya finalidad o actividad tenga re-

lación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundaciona-

les y dispongan de una organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida

ejecución del contrato.

Tendrán capacidad para contratar las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea

o de los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legis-

lación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que

se trate y de conformidad con los términos que constan en los presentes pliegos.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la con-

tratación de conformidad con los términos que constan en los presentes pliegos.

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales que se constituyan temporalmente al

efecto, sin que sea necesaria la formalización de éstas en escritura pública hasta que se haya efectuado

la adjudicación del contrato a su favor; en cuyo caso, una vez adjudicado el mismo y antes de la formali -

zación deberá procederse a la constitución de la unión temporal en escritura pública.

Los empresarios quedarán obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado ú-

nico de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del con-

trato se deriven hasta la extinción de este, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que

puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa.

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal debe-

rán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada uno, así

como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de ser adjudi-

catarios del contrato.
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No podrán concurrir a la licitación empresas que hubieran participado en la elaboración de las especifica-

ciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, o hubieran asesorado al órgano de con-

tratación durante la preparación del procedimiento de contratación, por sí o mediante unión temporal de

empresarios, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o su-

poner un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas participantes.

Los que contraten con FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID podrán hacerlo por sí, o me-

diante la representación de personas debidamente facultadas para ello.

La acreditación de la capacidad de obrar, de la personalidad y de la representación se efectuará por el li-

citador propuesto como adjudicatario en la forma que se detalla en la cláusula 18 del presente pliego.

Prohibiciones de contratar:

Las prohibiciones para contratar son las previstas en el artículo 71.1 y 3 de la LCSP.

Las prohibiciones de contratar afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las perso-

nas que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que derivan, por

transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen concurrido aquellas.

Solvencia de los licitadores:

Los licitadores deberán acreditar, el estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económi-

ca y financiera y profesional o técnica a través de los medios de justificación que se reseñan a continua-

ción:

a) Medios para acreditar la solvencia económica y financiera:

A.1. La solvencia económica y financiera se podrá acreditar mediante la disposición de un seguro de

indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, por

importe no inferior al valor estimado del contrato, aportando además el compromiso de su renovación o

prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución del contrato. Este re-

quisito se entenderá cumplido por el licitador o candidato que incluya con su oferta un compromiso vin-

culante de suscripción, en caso de resultar adjudicatario, del seguro exigido, compromiso que deberá ha-

cer efectivo dentro del plazo de diez días hábiles al que se refiere el apartado 2 del artículo 150 de la

LCSP.

Medios para acreditar este requisito: se efectuará por medio de certificado expedido por el asegurador,

en el que consten los importes y riesgos asegurados y la fecha de vencimiento del seguro, y mediante el

documento de compromiso vinculante de suscripción, prórroga o renovación del seguro, en los casos en

que proceda, siendo igualmente válida, la aportación de la póliza dónde consten las fechas de emisión y

finalización, junto al compromiso de prórroga por parte del licitador.

A.2. La solvencia técnica o profesional, habrá de acreditarse mediante una relación de los principa-

les contratos de servicios firmados en los últimos tres años de naturaleza similar a la que constituye el

objeto del presente contrato, que incluya importes, fechas y el destinatario público o privado, de los mis-

mos.

Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano com-

petente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un com-

prador privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una

declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de

contratación.
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8.- VALOR ESTIMADO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

8.1.-El presupuesto base de licitación.

Es el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación,

constando de forma independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido, el cual deberá ser indicado de for-

ma independiente en las proposiciones económicas por los licitadores.

El presupuesto base de licitación es de OCHO  MIL EUROS AL AÑO (8.000.-€/AÑO), la presente licitación

se pretende por un periodo de CUATRO AÑOS, por lo que el importe máximo de licitación CUARENTA Y

OCHO MIL EUROS (32.000.-€)

8.2.- El valor estimado del contrato.

El valor estimado del presente contrato, incluye la totalidad de gastos previstos en el artículo 101.2 de la

LCSP, IVA EXCLUIDO.

El método de cálculo aplicado por el órgano de contratación para calcular el valor estimado será el precio

habitual del mercado, teniendo como base la contratación llevada a cabo en el año anterior,  y excluyen-

do IVA.

El importe estimado asciende a la cantidad de TREINTA Y DOS MIL EUROS (32.000.-€) por las cuatro

anualidades.

En el presente contrato se prevé prórroga, quedando la misma condicionada a la valoración positiva del

proveedor que se efectúa anualmente por parte de la FUAM. Es decir, la licitación es para un contrato de

duración de CUATRO ANUALIDADES, pero las mismas se encuentran sujetas a la previa valoración del ad-

judicatario, por lo que inicialmente la contratación será de un año, y las prórrogas sucesivas se contem-

plan en base a la evaluación positiva del responsable del contrato sobre el servicio prestado.

En este importe se incluye el porcentaje correspondiente a los costes directos e indirectos.

Igualmente, en este importe se entiende incluido el porcentaje del beneficio industrial y la de los gastos

generales.

El importe correspondiente al IVA, del valor estimado del contrato, ascenderá a la cantidad de MIL SEIS-

CIENTOS OCHENTA EUROS (1.680.-€) por anualidad, ascendiendo la cantidad total de IVA estimado al im-

porte de  SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE EUROS (6.720.-€).

9.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Existe el crédito presupuestario adecuado y suficiente para atender a las obligaciones económicas que se

deriven de la contratación.

10.- REVISIÓN DE PRECIOS.

En la ejecución de este contrato no procederá la revisión de precios.

11.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo del contrato será de UN (1) AÑO a partir de la formalización del presente contrato, prorrogándo-

se anualmente previa valoración positiva del proveedor, hasta un total de CUATRO (4) ANUALIDADES.

(1+1+1+1)

Dicho plazo podrá prorrogarse por UN (1) AÑO más, siempre que sus características permanezcan inalte-

rables, mediante acuerdo del órgano de contratación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29.2 de la

LCSP, y previa valoración positiva del proveedor del suministro por parte de la FUAM, siendo dicha pró-
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rroga obligatoria para el contratista. Este plazo podrá prorrogarse nuevamente entre las partes, bajo las

mismas  condiciones  que  la  primera  prórroga,  llegando  a  un  plazo  máximo  de  cuatro  anualidades

(1+1+1+1).

12.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se adjudicará por el procedimiento de adjudicación abierto simplificado, regulado en el artícu-

lo 159.6 de la LCSP.

Antes de la adjudicación del contrato, el órgano de contratación podrá renunciar al mismo o desistir de la

licitación convocada, de conformidad con lo establecido en el artículo 152 de la LCSP.

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto simplificado, utilizando una pluralidad de crite-

rios de adjudicación en base a la MEJOR RELACIÓN TÉCNICO-PRECIO, sirviendo de base para la valoración

de las proposiciones y la determinación de aquélla, los criterios de adjudicación directamente vinculados

al objeto de conformidad con lo establecido en el artículo 145.6 de la LCSP.

CRITERIOS PONDERACIÓN

1.- ECONÓMICO: PRECIO 40%

2.- TÉCNICO: 60%

TOTAL 100%

Determinación y valoración del criterio económico y de los criterios cualitativos evaluables mediante fór-

mulas o parámetros objetivos:

En cuanto al criterio económico, (40%) el sistema de puntuación para las ofertas económicas será el si-

guiente:

La valoración económica se realizará aplicando la siguiente fórmula sobre el valor del servicio propuesto:

Puntuación = (1 – (Precio _ofertado/Precio_Licitación))*100

Donde Puntuación será siempre un valor superior o igual a 0 puntos e igual o inferior a 40 (puntos). 

En cuanto al criterio técnico, (60%) La valoración de los criterios técnicos se obtendrá como la suma arit-

mética de las valoraciones de las características técnicas, según se detalla en la tabla siguiente. 

El licitador deberá identificar claramente las mejoras propuestas en cada uno de los apartados, indicando

claramente el modo en que supera los requisitos mínimos exigidos. El cumplimiento estricto de los requi -

sitos mínimos supondrá una valoración de 0 puntos 

4.2.1 Requisitos Generales 15 puntos

4.2.2.Requisitos asociados a la administración y organización 15 puntos

4.2.3.Requisitos asociados a la gestión económica 15 puntos

4.2.4. Servicios requeridos 15 puntos

La oferta que no contemple los requisitos expuestos en cada uno de sus correspondiente epígrafes,

obtendrá cero puntuación.

14.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

La presentación de proposiciones y de la documentación complementaria por los licitadores se realizará

en la forma indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo señalado en el anuncio de licitación,

en un plazo de 15 DIAS NATURALES contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de li-
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citación en el citado perfil del contratante de la FUAM  y en la Plataforma de Contratación del Sector Pú-

blico.

Cuando el último día del plazo señalado para la presentación de las proposiciones sea inhábil, se enten-

derá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente.

Las proposiciones podrán presentarse en las oficinas de la FUAM sito en el Campus Cantoblanco, C/ Eins-

tein, 13 Pabellon C, 2ª Planta, 28049 Madrid, dentro del horario de 9:00 a 14:00 horas, bien personal-

mente o bien mediante envío por mensajería dentro del plazo señalado.

También podrán remitirse por correo postal dentro del plazo de presentación de las ofertas. En este caso,

el licitador deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comu-

nicar en el mismo día al órgano de contratación, por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso que fuera recibida

fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación, entendiendo que dentro de ese mismo plazo se debe re-

mitir al órgano de contratación el resguardo acreditativo.

No obstante, transcurridos dos (2) días naturales desde la terminación del plazo para la presentación de

ofertas, no será admitida ninguna proposición enviada por correo.

Si se opta por la presentación de las ofertas en formato electrónico, los licitadores aportarán su docu-

mentación en formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica utilizando uno de los certifi-

cados reconocidos incluidos en la “lista de confianza de prestaciones de servicios de certificación, esta-

blecidos en España, publicado en la sede electrónica del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digi-

tal”, que no esté vencido, suspendido o revocado. 

Los licitadores son responsables de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente,

cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad

de la copia, el órgano de contratación podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aporta-

das por el licitador, para lo que podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 

El plazo de presentación de proposiciones deberá ser ampliado por el órgano de contratación en los su-

puestos y condiciones previstas en el artículo 136 de la LCSP.

Asimismo, se ampliará el plazo inicial previsto en los supuestos que se introduzcan modificaciones signifi-

cativas en los pliegos, en todo caso, las que afecten a la solvencia requerida en su caso, al importe y pla-

zo del contrato, a las obligaciones del adjudicatario y al cambio o variación del objeto del contrato.

El pliego de cláusulas administrativas y demás documentación complementaria estará disponible para

los interesados en el perfil del contratante de la FUAM, desde la fecha de publicación del anuncio de lici-

tación, por lo que no se atenderán las solicitudes de envío de pliegos u otra documentación complemen-

taria al encontrarse la misma disponible en el citado medio electrónico.

En caso de existir solicitud de aclaraciones a los pliegos o resto de documentación, las respuestas de la

FUAM tendrán carácter vinculante y se harán públicas en el perfil del contratante.

Si aperturado el plazo de presentación de proposiciones, se detectase por la FUAM, error material, de he-

cho o aritmético en el Pliego de Cláusulas Administrativas y técnicas aprobadas por el órgano de contra-

tación en el correspondiente expediente de contratación de servicios, deberá procederse a la aprobación

de la rectificación del error por el órgano de contratación y acordarse, en su caso, la ampliación del plazo

de presentación de proposiciones atendiendo a las circunstancias que concurran en cada caso.
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Con posterioridad a la adjudicación sólo cabrá la modificación de los pliegos por error material, de hecho,

o aritmético.

Los interesados habrán de presentar sus proposiciones referidas a la totalidad del objeto del contrato.

Cada interesado podrá presentar sólo una proposición en relación con el objeto del contrato, sin que se

puedan presentar variantes o alternativas.

El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios no podrá, a su vez,

presentar oferta individualmente, ni figurar en más de una unión temporal participante en la licitación. El

incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la licita-

ción, y su presentación supone la ACEPTACIÓN INCONDICIONADA POR EL EMPRESARIO DEL CONTENIDO

DE LA TOTALIDAD DE SUS CLÁUSULAS O CONDICIONES, SIN SALVEDAD O RESERVA ALGUNA.

Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá estar escrita en castellano.

Las comunicaciones y notificaciones a los licitadores se realizarán a través del correo electrónico que es-

tos deberán designar, expresamente, en su proposición además de un número de fax y un número de te-

léfono.

15.- DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ACOMPAÑAR A LA OFERTA.

La proposición constará de UN (1) CARPETA VIRTUAL, en los que se indicará en el exterior, su respectivo

contenido (esto es, el título del sobre como seguidamente se expone) y los siguientes datos del licitador,

teniendo en cuenta que los datos que figuren en los sobres serán los que, en su caso, se tomarán en

cuenta a los efectos de las comunicaciones y notificaciones oportunas, así como de la devolución de la

documentación pertinente, salvo que en el mismo se haga constar expresamente otro lugar distinto para

las mismas.

- Nombre o razón social del licitador.

- Dirección completa a efectos de notificaciones.

- Número de teléfono.

- Dirección de correo electrónico.

SUBCARPETA NÚMERO 1: Deberá tener el siguiente título: “SUBCARPETA 1: Documentación relativa a

la DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO para la participación mediante procedimiento abier-

to simplificado, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE PLATA-

FORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID,

detallada en una relación suscrita por el licitador o persona que lo represente:

1. Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación redactada conforme

al modelo establecido en el Anexo I.

2. En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión tempo-

ral, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante.

Adicionalmente, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los

empresarios que sean parte de la misma.

3. Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación del cumplimiento de

la empresa de los requisitos exigibles en materia de prevención de riesgos laborales.
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4. En su caso, en cumplimiento del artículo 133 de la LCSP, los licitadores designarán como con-

fidencial la documentación que señalen en el Anexo, en particular, cuando afecte a secretos téc-

nicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las ofertas.

5. Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación relativa al compromi-

so de adscripción de medios personales y materiales suficientes exigidos en el pliego como re-

quisito adicional de solvencia, conforme al modelo previsto en el Anexo.

6. Declaración responsable firmada y con la correspondiente identificación por las empresas no

españolas, de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier or-

den, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con

renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador, con-

forme al modelo previsto en el Anexo.

7. Modelo de autorización de comunicación de correo electrónico Anexo.

SUBCARPETA NÚMERO 2: Deberá tener el siguiente título: “SUBCARPETA 2: Documentación relativa a

la DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN para la participación mediante procedi -

miento abierto simplificado, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE

USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

DE MADRID,

Tal como se determina en la clausula 4, acreditación de los requisitos sobre:

(4.2.1.) Requisitos Generales.

(4.2.2.) Requisitos sobre Administración y Organización.

(4.2.3.) Requisitos asociados a la Gestión Económica.

(4.2.4) Servicios Requeridos.

SUBCARPETA NÚMERO 3: Deberá tener el siguiente título: “SUBCARPETA 3: Documentación relativa a

la DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA OFERTA ECONÓMICA para la participación mediante procedimiento

abierto simplificado, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE

PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MA-

DRID.

OFERTA ECONÓMICA redactada según el modelo que se adjunta al presente pliego como ANEXO, sin

errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el órgano de contratación estime funda-

mental para considerar las ofertas, y que, de producirse, provocarán que la proposición sea rechazada.

En la proposición económica, en la que el precio ofertado no deberá superar el presupuesto de licitación

del contrato, deberá indicarse, corno partida independiente, el importe del Impuesto sobre EL VALOR

AÑADIDO que deba ser repercutido a la FUAM, conforme a las determinaciones contenidas en la cláusula

11 del presente pliego. Si la oferta económica fuera superior al presupuesto de licitación se producirá la

exclusión del procedimiento de la empresa que la haya propuesto.

16.- ÓRGANO COMPETENTE PARA LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

Y VALORACIÓN DE OFERTAS.

Mesa de Contratación

Ésta será el órgano competente para calificar la documentación aportada por los licitadores y para efec-

tuar la valoración de las ofertas. La composición de la Mesa de Contratación será lo siguiente:
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➢Un/a Presidente/a 

➢Tres vocales

➢Un Secretario/a

La composición o la designación de los miembros de la Mesa o suplentes, se publicará en el perfil del

contratante de la FUAM al publicar el anuncio de licitación o, en caso contrario, su composición, se hará

pública con carácter previo a su constitución a través de un anuncio específico en el citado perfil.

La FUAM podrá nombrar a un Asesor Experto con cualificación apropiada para evaluar las ofertas presen-

tadas y emitir el correspondiente informe de valoración conforme a los criterios de selección.

17.- CALIFICACION DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación o Unidad Técnica procede-

rá a la calificación de la documentación general contenida en el Sobre no1 presentado por los licitadores.

En la calificación de la documentación contenida en dicho sobre por parte de la Mesa de Contratación se

observarán las determinaciones siguientes:

1. TRÁMITE DE SUBSANACIÓN. Cuando se aprecie defectos u omisiones subsanables en la documentacio-

́n presentada se notificará al licitador, concediéndole un plazo no superior a TRES (3) DÍAS HÁBILES para

que los corrija, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la LCSP. No obstante, si la docu-

mentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables se acordará por la

Mesa la inadmisión del licitador en la licitación.

2. TRÁMITE DE ACLARACIONES. Al margen del trámite de subsanación a que se refiere la cláusula ante-

rior, la Mesa de contratación, podrá recabar, las aclaraciones que estime oportunas sobre los documen-

tos contenidos en el Sobre no1, así como requerirlos para que presenten la totalidad o una parte de los

documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad

de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso,

antes de adjudicar el contrato. El requerimiento deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de CINCO

(5) DÍAS NATURALES y siempre antes de la declaración de admisión de las proposiciones por parte de la

Mesa de Contratación.

En particular, aquélla podrá solicitar el compromiso de adscripción de medios externos a la empresa al

que se refiere el artículo 75 de la LCSP.

Cuando se hubiera identificado una o varias ofertas económicas en presunción de anormalidad, deberá

seguirse el procedimiento previsto en el artículo 149, si bien el plazo máximo que puede conferirse al lici-

tador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días hábiles, desde la fecha del envío de la co-

rrespondiente comunicación.

Finalmente, la Mesa de Contratación se reunirá, una vez calificada la documentación general, para adop-

tar acuerdo en el sentido siguiente:

1. admisión de los licitadores que cumplen con los requisitos establecidos en el pliego,

2. inadmisión de los licitadores que no cumplen con los requisitos establecidos en el pliego y de

las causas de la exclusión.

En caso de que no existan subsanaciones, aclaraciones o justificación, según lo expuesto anteriormente,

el cómputo de los plazos para la adjudicación de la licitación se verá reducido, en los tiempos que se hu-
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bieran visto afectados en caso de la existencia de dichas subsanaciones, aclaraciones o justificación del

precio.

Los Sobres correspondientes a las proposiciones de los licitadores que hayan resultado excluidos del pro-

cedimiento de licitación, no podrán ser abiertos.

18.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

En este caso que no resulta exigible la obligación de figurar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público, en aplicación a lo dispuesto en la Disposición Transitoria terce-

ra de la LCSP, o cuando alguno de los datos o documentos no constaran inscritos en el referido Registro,

la Mesa de Contratación deberá requerir al empresario que haya presentado la mejor oferta, así como a

todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, para que en el

plazo de SIETE (7) días hábiles a contar desde el envío de la comunicación presenten, en su caso, la si -

guiente documentación:

 Capacidad de obrar.

• Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los estatutos o acto fun-

dacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su

caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así

como el Número de Identificación Fiscal (NIF).

• Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya reglamentaria-

mente.

• La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de

la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, se acredi-

tará por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con la legislación del Estado donde estén

establecidos o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado de acuerdo con las

disposiciones comunitarias de aplicación.

• Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe de la Misión

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ám-

bito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la

empresa.

• Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos internacionales, las

personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe que el Estado de

procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas españolas en la

contratación con los entes del sector público asumibles a los enumerados en el artículo 3, en forma

sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la correspondiente Oficina Económica y

Comercial de España en el exterior y se acompañará a la documentación que se presente.

• Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al castellano.

Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la

Seguridad Social.

• Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano competente de la Administración

del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último. .
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• Certificación administrativa positiva, en vigor, expedida por el órgano competente de la Administración

de la Comunidad Autónoma de Madrid, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma.

• El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones o documentos corres -

pondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan anteriormente, habrá de acreditar tal cir-

cunstancia mediante declaración responsable.

• La acreditación de estar al corriente en el cumplimento de las obligaciones con la Seguridad Social se

realizará mediante certificación positiva, en vigor, expedida por la autoridad administrativa competen-

te. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, se habrá de acreditar tal circuns-

tancia mediante declaración responsable.

• Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable del licitador propuesto como

adjudicatario, de no estar incurso en las prohibiciones para contratar del art. 71 de la LCSP, otorgada

ante autoridad administrativa, notario u organismo profesional cualificado

• El propuesto adjudicatario está exento de la obligación de constituir garantía definitiva, puesto que

dada la naturaleza del objeto del contrato, que permite la comprobación inmediata de su correcta eje-

cución en el momento de su realización, no será necesario que el adjudicatario constituya garantía de-

finitiva.

Acreditación de la solvencia económica y técnica en los términos establecidos en la cláusula

7 de los presentes pliegos.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licita-

dor ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de li -

citación, sin IVA, en concepto de penalidad sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2 a) sobre las

circunstancias que impedirán contratar con las entidades del sector público. Asimismo, se procederá a

recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas

las ofertas.

La adjudicación del contrato está sometida en todo caso, a los principios de publicidad, concurrencia,

transparencia, confidencialidad, igualdad, no discriminación e integridad.

Una vez presentada la documentación por el licitador propuesto como adjudicatario conforme a lo esta-

blecido en las cláusulas anteriores, si la Mesa de Contratación, observase defectos u omisiones subsana-

bles tal circunstancia se le notificará a aquél, concediéndole un plazo máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES

para su subsanación, sin perjuicio de solicitar al licitador propuesto como adjudicatario las aclaraciones

que estime oportunas sobre la documentación presentada para que presente otros documentos comple-

mentarios a aquéllos, en el plazo de CINCO (5) DIAS NATURALES siguientes al de la notificación del nuevo

requerimiento.

No podrá declarase desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible

de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. No obstante, en los términos previstos en el artículo

152.2 de la LCSP, si la Administración, antes de la formalización del contrato, decidiera desistir del proce-

dimiento o no adjudicar o celebrar el contrato, lo notificará a los licitadores.

Sólo podrá no adjudicarse o celebrarse el contrato por razones de interés público, o desistir del procedi-

miento tramitado, cuando en éste se haya incurrido en una infracción no subsanable de las normas de

preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en

el expediente la concurrencia de la causa y debiendo de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de
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los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente ocasionado. El desistimiento no

impedirá la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación.

La ADJUDICACIÓN deberá acomodarse a la propuesta de la Mesa de Contratación o Unidad Técnica, salvo

que expresamente se justifiquen los motivos para apartarse de tal propuesta, o cuando, se presuma fun-

dadamente que la proposición no puede cumplirse como consecuencia de bajas desproporcionadas o te-

merarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 157.2 y 149.6 de la LCSP.

Recibida la documentación, el órgano de contratación adjudicará el contrato, notificándose a todos los li-

citadores y publicándose en el Perfil de Contratante de la FUAM  y en la Plataforma de Contratación del

Sector Público.

Desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato, las ofertas presentadas y la docu-

mentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáti-

cos.

Notificada la adjudicación del contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que

se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los

interesados. Si éstos no retiran su documentación en los dos meses siguientes a la fecha en que se les

notifique la adjudicación, la FUAM no estará obligada a seguirla custodiando.

19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES siguientes a

aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación, el documento administrativo de formalización

del contrato, al que se unirá en todo caso, formando parte del mismo, un ejemplar de este pliego con las

determinaciones especificas incorporadas al mismo para el contrato, así como los documentos cumpli-

mentados, suscritos y presentados por el adjudicatario en el procedimiento de licitación.

El contrato se perfecciona mediante su formalización y se entiende celebrado en el lugar de sede del ór-

gano de contratación.

No podrá iniciarse la prestación de los servicios hasta tanto se haya formalizado el contrato y se hayan

realizado en su caso, todos los trámites establecidos por la normativa aplicable y obtenido todos los in-

formes y autorizaciones necesarios para el inicio de los mismos.

20. - EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que

para su interpretación diera al contratista FUAM, así como de conformidad con el artículo 192 y siguien-

tes y 311 de la LCSP.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, según lo dispuesto en el artículo

197 LCSP. Si el contrato se ejecutara de forma compartida por más de una empresa, todas responderán

solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula.

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo

con los principios de diligencia y buena fe. El incumplimiento del deber de diligencia podrá dar lugar a la

obligación de resarcir a la FUAM.

21.- RESPONSABLE DEL CONTRATO Y LA UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN

DEL CONTRATO.

Responsable del contrato
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Será el señalado, en su caso, el que pueda determinar el órgano de contratación para la ejecución del

contrato, (que será comunicado al contratista en el acto de adjudicación) y a quien le corresponderá su-

pervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar

la correcta realización de la prestación pactada. El Responsable del Contrato será una persona física o ju-

rídica vinculado a la FUAM o ajena a ella. En particular, le corresponderá a quien sea designado como

Responsable del Contrato las siguientes atribuciones:

- Proponer al órgano de contratación las penalidades a imponer al contratista en caso de incumplimien-

tos del contrato imputables al mismo (art. 194.2 de la LCSP).

- Emitir informe en el supuesto de retraso en la ejecución de la obra por motivos imputables al contra-

tista (artículo 195.2 de la LCSP).

- Dictar instrucciones para la interpretación del clausulado del contrato y de los pliegos (art. 311.1 de la

LCSP).

- Efectuar el informe correspondiente sobre la valoración del proveedor que da lugar a la prorroga con-

tractual.

De no designarse un Responsable del Contrato, sus funciones serán ejercidas por el departamento encar-

gado del seguimiento y ejecución del contrato.

22.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente pliego de

cláusulas administrativas y técnicas particulares, así como las instrucciones que, en su caso, le diere el

responsable del contrato designado por el órgano de contratación.

El contratista estará obligado a cumplir todas las condiciones y mejoras que haya incluido en la oferta

presentada a la licitación.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo éste de la calidad

de las prestaciones, será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se cau-

sen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como consecuencia de las opera-

ciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados

como consecuencia inmediata y directa de una orden de la FUAM, será responsable la misma dentro de

los límites señalados en las leyes.

El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las disposiciones vigentes en materia la-

boral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal

necesario para la realización del objeto del contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la

condición de empresario.

Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de

su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamen-

to de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las

normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.
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Las sanciones que las autoridades competentes puedan imponer por el incumplimiento de estas normas

han de ser asumidas por el contratista, pudiendo  la FUAM suspender el pago de las facturas hasta que

se acredite su abono, sin que esta paralización genere derecho a intereses a favor del contratista.

A este respecto la FUAM, quedará excluido de toda relación laboral o jurídica con el personal del adjudi-

catario, ya sea de plantilla fija o de cualquier carácter, incluido el que pudiera contratar temporalmente.

El personal adscrito por el contratista a la ejecución del contrato, no tendrá ninguna relación laboral con

la FUAM bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la empresa contratista, quien tendrá to-

dos los derechos y deberes inherentes a su calidad de persona empresaria respecto del mismo. En todo

caso, será la contratista la que asume el poder de dirección inherente a todo empresario, de modo real,

efectivo y periódico en relación con su personal. En consecuencia, la facultad organizativa le compete al

contratista quien dictará las ordenes de trabajo y organizará los medios personales para la ejecución del

contrato siempre cumpliendo lo dispuesto en el presente pliego.

La empresa contratista en particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de per-

misos, licencias y vacaciones, la sustitución de trabajadores en caso de ausencia o enfermedad, las obli -

gaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de presta-

ciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejerci-

cio de la potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación con-

tractual entre empleado y empleador.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del contrato las nor-

mas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario es-

tará obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sec-

torial de aplicación.

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a través del con-

trato de servicios. A la extinción de los contratos de servicios, no podrá producirse en ningún caso la con-

solidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como el personal del

ente, organismo o entidad del sector público contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la

FUAM deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte de la

relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista.

Durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato el adjudicatario se compromete, en todo momen-

to, a facilitar a las personas designadas por la FUAM a tales efectos, la información y documentación que

éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento de las circunstancias en que se desarrollan los

trabajos, así como de los eventuales problemas que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y

herramientas utilizados para resolverlos

A solicitud de la FUAM, el contratista colaborará con la entidad, sin coste adicional alguno, ya sea para

presentaciones, reuniones explicativas o de información o para la aclaración de dudas que se puedan

plantear en relación con la ejecución de la prestación.

El contratista actuará en la ejecución del contrato y ante las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo

con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera imputable, to-

das las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la

FUAM como parte contractual. El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a obligación

de resarcir a la FUAM.
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Asimismo el contratista está obligado a guardar sigilo respecto de los datos y antecedentes que, no sien-

do públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con

ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceras personas sobre la mate-

ria objeto de contrato, ni permitir el acceso a la citada información con dicha finalidad, ni el acceso a la

obra, a no ser que cuente con la previa autorización expresa de la FUAM. El contratista deberá respetar

el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del

contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su pro-

pia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde

el conocimiento de esa información.

El contratista no podrá, sin la previa autorización escrita de la FUAM, publicar noticias, ni fotografías rela-

tivos a los servicios contratados, ni autorizar a terceros su publicación.

Asimismo, la FUAM se reserva el derecho de realizar, editar, proyectar y, en cualquier forma, explotar di-

recta o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo,

crea oportunos en relación a los servicios prestados por el contratista.

23.- ABONOS AL CONTRATISTA Y TRANSMISIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.

El contratista tiene derecho al abono del precio convenido, por transferencia bancaria, contra la presen-

tación de factura expedida de acuerdo con la normativa vigente y debidamente conformada por la Ge-

rencia y en su caso, por el Responsable del Contrato si se hubiese designado.

A efectos del pago, el contratista presentará la factura de acuerdo con la normativa vigente sobre factura

electrónica, en su caso, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días

Las facturas deberán especificar en todo caso con suficiente claridad:

- Identificación del contratista con inclusión del C.I.F. o N.I.F.

- Número de factura – Fecha.

- Descripción suficiente del servicio prestado.

En todo caso, los contratistas que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de

diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector

Público, estén obligados a facturar electrónicamente las contraprestaciones objeto del contrato, lo harán

ajustándose al formato estructurado de factura electrónica por el programa FACE , (LA0002304) (Oficina

contable, órgano gestor, y unidad tramitadora).

La FUAM tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta siguientes a la fecha de aproba-

ción de los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo

establecido en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, y si se demorase, deberá abonar al contratista,

a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por

los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se estable -

cen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio

del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de

presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la

normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha

de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.
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Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 de la LCSP, la FUAM deberá aprobar los

documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato dentro de los treinta días si-

guientes a la prestación del servicio.

Será requisito para que el acreedor pueda exigir el reconocimiento del derecho al cobro de intereses de

demora y de la indemnización por costes de cobro, el cumplimiento por su parte de las obligaciones con-

tractuales y legales.

El contratista podrá ceder sus derechos de cobro, siendo requisito imprescindible la notificación fehacien-

te del acuerdo de cesión (artículo 200 LCSP)

24.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS, CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO Y PARCIAL DEL CONTRA-

TO. PENALIDADES.

En caso de cumplimiento defectuoso se aplicará lo dispuesto en el artículo 192 de la LCSP.

El contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para la realización

del mismo, así como los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

Si llegado al término del plazo total, el contratista hubiera incurrido en demora por causas imputables al

mismo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP. Asimismo, la FUAM tendrá las mismas pre-

rrogativas cuando la demora en el cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente

la imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la FUAM por

daños y perjuicios originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus com-

promisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo concederá dándos-

ele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro me-

nor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el retraso fue producido por

motivos imputables al contratista.

El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá exceder del 10% del precio del contrato.

25.-CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. INCUMPLIMIENTO Y EFECTOS.

Son condiciones especiales de ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP,

a los efectos de la IMPOSICIÓN DE PENALIDADES diarias previstas en el artículo 192.1 de dicho texto le-

gal, en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, sin perjuicio de cuales-

quiera otras penalidades previstas en el presente pliego, las siguientes:

1.- En su caso, el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la aplicación de los criterios de adjudi-

cación del contrato si durante la ejecución del contrato o al tiempo de la recepción se constatara por el

órgano de contratación que por causa imputable a la persona contratista, éste ha ejecutado el contrato

sin cumplir alguno o algunos de los compromisos asumidos en su oferta.

2.- El incumplimiento del plazo contractual o, en su caso, de los plazos parciales del contrato.

3.- El incumplimiento por el contratista de la obligación sobre las condiciones de subrogación prevista en

el artículo 130 LCSP, en el caso que sea aplicable, dará lugar a la imposición de penalidades dentro de

los límites establecidos en el artículo 192.
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Son condiciones especiales de ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP,

con el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de la RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

de servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 211.f) de dicho texto legal, las siguientes:

El incumplimiento de la obligación, por parte del contratista, de adscribir durante toda la ejecu-

ción del contrato, los medios personales y materiales suficientes comprometidos 

26.- SUBCONTRATACIÓN.

Para llevar a cabo la subcontratación de la ejecución parcial de la prestación objeto de contrato, en todo

caso, el contratista deberá comunicar por escrito a  la FUAM con una antelación mínima de VEINTE (20)

DÍAS NATURALES, la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se

pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del su-

bcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los ele-

mentos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se en-

cuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71. Si el subcontratista tuviere cla-

sificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de subcontratación, la comunicación de la

misma será suficiente para acreditar la aptitud del mismo.

Si se hubiera exigido a los licitadores la obligación de comunicar la parte del contrato que tienen previsto

subcontratar de conformidad con lo establecido en el artículo 215.2.a de la LCSP, los subcontratos que no

se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominati -

vamente en la misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no po-

drán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y aporta-

do las justificaciones, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que

la FUAM no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los mismos. Este régimen será igual-

mente aplicable si los subcontratistas hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de

su perfil profesional.

Bajo la responsabilidad del contratista, los subcontratos podrán concluirse sin necesidad de dejar trans-

currir el plazo de veinte días si su celebración es necesaria para atender a una situación de emergencia o

que exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total

responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a este pliego

y a los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental,

social o laboral a que se refiere el artículo 201 de la LCSP.

El  conocimiento que tenga la FUAM de los subcontratos celebrados en virtud de las comunicaciones

señaladas con anterioridad, no alterarán la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

El contratista está obligado a abonar a los subcontratistas o suministradores el precio pactado en los pla-

zos y condiciones que se indican en el artículo 216 la LCSP. La FUAM podrá comprobar el estricto cumpli-

miento de los pagos que el contratista ha de hacer a todos los subcontratistas o suministradores que par -

ticipen en los mismos. A tal efecto, cuando se le solicite por el órgano de contratación o el responsable

del contrato, el contratista adjudicatario le remitirá una relación detallada de los subcontratistas o sumi-

nistradores que participen en el contrato, con indicación de las condiciones de subcontratación o sumi-

nistro de cada uno de ellos que guarden relación directa con el plazo de pago, así como justificante de

cumplimiento de los pagos dentro de los plazos establecidos en el artículo 216 la LCSP.

Referencia SU-16/2024 Página 21 de 31



Las obligaciones anteriormente establecidas en materia de subcontratación se consideran condiciones

esenciales en la ejecución del contrato, y su incumplimiento dará lugar a la imposición de penalidades de

conformidad con lo establecido en la cláusula 25 del pliego, respondiendo la garantía definitiva de las pe-

nalidades que se impongan por este motivo.

27. - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

Si la FUAM acordase la suspensión del contrato o la misma tuviere lugar por aplicación de lo dispuesto en

el artículo 198.5 de la LCSP, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud del contratista y se procederá

por la FUAM al abono a aquél, de los daños y perjuicios efectivamente sufridos, con arreglo a las reglas

previstas en el artículo 208.2 de la LCSP.

Dicha acta deberá ser firmada por el Responsable del Contrato, por el contratista y Técnico Gestor del

Contrato, y se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución

de aquél.

Igualmente, podrá acordarse la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si se diesen

las circunstancias señaladas en el artículo 198.5 de la LCSP.

28.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS.

Los contratos sólo podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y en la forma pre-

vistos en la Subsección 4 a de la Sección 3a del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de

acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el

artículo 207 LCSP.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas en

los términos establecidos en el artículo 206 LCSP, debiendo formalizarse en los mismos términos emplea-

dos en la adjudicación conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 LCSP y publicarse de acuerdo con lo

establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley.

No obstante lo anterior, podrán llevarse a cabo modificaciones del contrato cuando concurra alguno de

los requisitos a que se refiere el apartado 1 del artículo 205 de la LCSP y se den alguno de los supuestos

del apartado segundo de dicho artículo.

En ningún caso, las mejoras propuestas por el adjudicatario podrán ser objeto de modificación, de confor-

midad con el artículo 145.7 in fine de la LCSP.

Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad

con lo establecido en el artículo 206 de la LCSP.

29.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto,

de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la FUAM, en los términos que se regulan en el

pliego.

El Responsable del Contrato determinará, en todo caso, a través del informe técnico de supervisión al

que adjuntará los informes que fueren preceptivos en su caso, si la prestación contratada se ajusta a las

prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo en su caso, la realización de

las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de la recepción,

con los efectos y en los términos descritos en el pliego.

30.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.
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Todos los estudios y documentos elaborados, en su caso, en ejecución del contrato serán propiedad de la

FUAM, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que pueda oponerse a

ello el adjudicatario autor de los trabajos.

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con

motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin auto-

rización expresa del órgano de contratación.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos pro-

tegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial, llevarán aparejada la cesión de éste a la

FUAM. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, se po-

drá autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al

sector público a que se refiere el artículo 3.1 LCSP.

31.- INTERPRETACIÓN.

El órgano de contratación interpretará el contrato y resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento sin

perjuicio de la audiencia del contratista y demás derechos que le asistan.

La contratación a realizar se califica como contrato de servicio de carácter privado del sector público de

conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 26.1.b de la LCSP.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre este procedimiento de contratación serán resueltas, de conformi-

dad con lo previsto en la LCSP (artículo 44.6) y teniendo en cuenta el carácter de poder adjudicador no

Administración Pública del contratante, de la siguiente forma:

• Para las cuestiones relativas a la preparación, adjudicación y modificación del contrato se podrá in-

terponer recurso de alzada.

• Para las cuestiones que surjan relativas a efectos y extinción del contrato, las cuestiones litigiosas

serán resueltas mediante aplicación del derecho privado. 

En Madrid a la fecha de la firma electrónica.

Fdo.: Fidel Rodríguez Batalla.
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ANEXO I, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. ................................, provisto con número............de ........ (DNI/Pasaporte/o documento que haga sus

veces), Interviniendo en representación de la

entidad......................................................................., en calidad ...............(apoderado/administrador/con-

sejero delegado, otros).

Enterado del pliego de cláusulas administrativas particulares que habrán de regir en el procedimiento de

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GES-

TIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, mediante proce-

dimiento abierto, y aceptando íntegramente el contenido del mismo.

DECLARA bajo su responsabilidad que:

- Que cumple todas y cada una de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la FUAM,

de acuerdo con el pliego de cláusulas administrativas y Técnicas, incluidos los requisitos de solvencia

económica y técnica que en su caso se exijan de conformidad con la cláusula 18 de los presentes plie-

gos.

- Que las prestaciones propias del contrato quedan comprendidas en el objeto social o en el ámbito de la

actividad de su empresa a los efectos previstos en el art 66.1 de la LCSP.

- Que ni la empresa que represento ni su personal han participado en la elaboración de las especificacio-

nes técnicas o de los documentos preparatorios del contrato.

- La sociedad o empresa que represento esta al corriente del pago, tanto de sus obligaciones con la Se-

guridad Social impuestas por la legislación vigente, con la Administración del Estado, y la Comunidad Au-

tónoma de Madrid.

- Que mi persona o la entidad a la que represento no se encuentra comprendida en ninguna de las cir-

cunstancias de incapacidad o prohibición de contratar que se establecen en el artículo 71 del LCSP, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Me comprometo a aportar los documentos acreditativos de los requisitos anteriores de conformidad en

el caso de que sea requerido para ello por la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, por re-

sultar propuesto para la adjudicación del contrato.

- Que la sociedad a la que represento (marcar con una “X” lo que corresponda):

c No forma parte de ningún grupo empresarial.

c Forma parte de un grupo empresarial pero en este procedimiento de licitación no

concurre ninguna empresa vinculada o perteneciente a mi grupo de empresas, conforme es definido en

el art. 42 del Código de Comercio.

c Forma parte de un grupo empresarial y a este procedimiento concurren las empresas

que a continuación se indican vinculadas o pertenecientes a mi grupo de empresas, conforme es definido

por el art. 42 del Código de Comercio.

- En el supuesto de ser empresa extranjera: Declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y

tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pu-
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dieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-

ponder al licitante.

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la correspondiente Acta

de declaración responsable.

En ............., a...........,de...............de 2024.

Fdo: el Licitador.
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ANEXO II, MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D/Da ................................................., con D.N.I. no ..............................., con domicilio en calle ... no........

código postal .........., teléfono............, fax..... , actuando en su propio nombre o en representación de .....

y, enterado de la convocatoria de la licitación PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSI-

DAD AUTÓNOMA DE MADRID, aceptando íntegramente el contenido del pliego tipo de cláusulas adminis-

trativas particulares para contratos de suministros mediante procedimiento abierto (no sujeto a regula-

ción armonizada),:

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

a) Que se compromete a ejecutar la misma, con estricta sujeción a los requisitos exigidos y de acuerdo

con las condiciones ofertadas, por el importe de:

oferta  económica  ................  Euros  (en  letras  y  números)  que  representa  una  baja  del

_______________ por 100 sobre el tipo de licitación. A dicha cantidad se incrementará, como partida

independiente, el valor de ______________ euros, en concepto de IVA al tipo del _____________ por

ciento

b) Que en dicho precio del contrato están incluidos cualquier otro tributo o gastos que se deriven de la

ejecución del contrato, conteniendo las especificidades del contrato, el cual es aceptado, incondicional-

mente, sin salvedad o reserva alguna, por parte del declarante.

En ............., a...........de...............de 2024.

Fdo: el Licitador.

ANEXO III, MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN

MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

D./Da........................................................., en calidad de .................. de la empresa........................... y en

representación de la misma, como empresa propuesta como adjudicataria del contrato de PARA LA CON-

TRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVEN-

TOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, DECLARO BAJO MI RESPONSA-

BILIDAD:

-Que la empresa adquiere el compromiso formal con la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MA-

DRID de satisfacer o haber satisfecho, antes del inicio de los trabajos para la Fundación, las siguientes

exigencias referidas a los servicios o actividades incluidos en el objeto del contrato y respecto de los tra-

bajadores, equipos y maquinaria que la empresa destine a la realización de los mismos:

1. Cumplir con las disposiciones generales de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-

gos Laborales (y sus modificaciones posteriores) y cuantas reglamentaciones que la desarrollan le sean

de aplicación.

2. Haber adoptado alguna de las modalidades previstas en el artículo 10 del capítulo III del Reglamento

de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1997 y sus modificaciones posteriores), en lo relativo a la organi-
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zación de recursos para el desarrollo de las actividades preventivas necesarias para el desarrollo de su

actividad.

3. Haber informado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre los riesgos inherentes a su puesto de

trabajo y sobre las medidas de protección o prevención que se deban adoptar de acuerdo a una evalua-

ción de riesgos y a una planificación de medidas preventivas que será lo suficientemente completa como

para poder realizar los trabajos en óptimas condiciones de seguridad. 

4. Haber formado adecuadamente a todos sus trabajadores sobre el desempeño de su trabajo en ade-

cuadas condiciones de seguridad y salud.

5. Poner a disposición de los trabajadores máquinas y equipos de trabajo que cumplan la legislación que

les son de aplicación.

6. Poner a disposición de los trabajadores equipos de protección individual adecuados y con arreglo a la

reglamentación vigente.

7. Satisfacer la obligación legal en cuanto a la acreditación de la aptitud médica de los trabajadores para

el desempeño seguro de su puesto de trabajo.

8. Cumplir con sus obligaciones con relación a la comunicación de apertura del centro de trabajo, si pro-

cede.

9. Cumplir con sus obligaciones con relación a la Ley 32/2006, de 18 de octubre, de Subcontratación en

el Sector de la Construcción y sus normas de desarrollo, si procede (libro de subcontratación, límites a la

subcontratación, inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, etc.)

 10. Establecer los adecuados medios de coordinación con la FUAM y/o con otras empresas/trabajadores

autónomos que puedan desarrollar tareas en el centro de trabajo durante la ejecución de la actividad o

servicio por el que se le contrata, de acuerdo con el R.D. 171/2004. En el caso de que sea necesaria la

designación, por parte de la empresa contratada, de una persona encargada de la coordinación de las

actividades preventivas ésta deberá disponer de una formación preventiva correspondiente, como míni-

mo, a las funciones de nivel intermedio.

11. Disponer de la presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos necesarios cuando se dé

alguna de las circunstancias mencionadas en el artículo 4 de la Ley 54/2003 (art. 32bis, añadido a la Ley

31/1995), sin menoscabo de lo señalado en el punto anterior.

12. Aceptar el compromiso, por parte de la entidad externa, de que en caso de que se decida subcontra-

tar alguna parte del trabajo a desarrollar para la FUAM, hecho que se comunicará con la debida antela-

ción, requerirá de la subcontrata el mismo compromiso que el aquí reflejado en todos los puntos de esta

declaración, de lo cual quedará constancia escrita, sin menoscabo del resto de obligaciones impuestas

por la normativa de subcontratación en el sector de la construcción, si se trata de obras de construcción.

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la correspondiente de-

claración responsable.

En ............., a...........de...............de 2024
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Fdo: el Licitador.
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ANEXO IV, MODELO DE DESIGNACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES FACILITADAS

POR LA EMPRESA

PRESENTACIÓN OPCIONAL: [sólo en el caso de aportar documentos declarados confidenciales]

D/Da ............., con domicilio en .......................................... y con DNI no..... , en nombre propio o en re-

presentación  de  la  empresa  .................................  con  domicilio  en.......................  C.P.  .......,

teléfono............. , y C.I.F. ..........., de conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la LCSP,

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

-Que en relación con la documentación aportada en el sobre nº 1, en la licitación convocada PARA LA

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE

EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE  MADRID,  MEDIANTE  PROCEDI-

MIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, se consideran confidenciales las siguientes

informaciones y aspectos de la oferta, toda vez que su difusión a terceros puede ser contraria a los se-

cretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informa-

ciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia entre empresas del sector o bien

estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Ca-

rácter Personal:

-Parte que declara confidencial: (relacionar los documentos y reflejar dicha situación de forma sobre im-

presa al margen en el documento correspondiente):

1. ........... 

2. . ........... 

3. . ..........

-Dicho carácter se justifica en las siguientes razones: .............

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la

correspondiente declaración responsable.

En ............., a...........de...............de 2024

Fdo: el Licitador.
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ANEXO V, MODELO DE DECLARACION RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE ADSCRIP-

CIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES SUFICIENTES EXIGIDOS COMO REQUISITO ADI-

CIONAL DE SOLVENCIA.

D/Da ......................................, con Documento Nacional de Identidad núm. ..........................., y domicilio

en la Calle ....................., no..........., código postal................,actuando en nombre propio o en representa-

ción de .................., con domicilio social en ................., la cual ostenta según consta en la escritura de

otorgamiento de poder conferido ante el Notario Sr. D. ..................., manifiesta que:

Enterado de la convocatoria de la licitación PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE DE-

RECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD

AUTÓNOMA DE MADRID, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA,

aceptando íntegramente el contenido del pliego tipo de cláusulas administrativas, y en relación al cum-

plimiento de los requisitos establecidos en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-

tratos del Sector Público (en adelante LCSP) :

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 76.2 de la LCSP, me comprometo a adscribir a la

ejecución del contrato los medios personales y/o materiales suficientes exigidos y, si resulto ser propues-

to como adjudicatario, acreditaré el cumplimiento de dicha obligación en los términos previstos en el

pliego, siendo los siguientes:

(...)

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la correspondiente de-

claración responsable.

En ............., a...........de...............de 2024

Fdo: el Licitador.
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ANEXO VI, AUTORIZACION PARA REMISIÓN DOCUMENTACION POR MEDIOS ELECTRONICOS.

Don  ..................,  con  DNI  .....................,  con  domicilio  en  calle  ...................,  no.........,  código

postal.....................actuando en nombre propio o en representación de .................., con domicilio social

en ................., que ostenta según consta en la escritura de otorgamiento de poder conferido ante el No-

tario Sr. D. ……………….

AUTORIZA

A LA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID, a poder remitir, si así se estimase procedente,

las notificaciones, oficios de trámite de audiencia, subsanación o aclaración y/o cualquier trámite que pu-

diera generar el procedimiento de licitación PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE CESIÓN DE

DERECHOS DE USO DE PLATAFORMA DE GESTIÓN DE EVENTOS/CURSOS PARA LA FUNDACIÓN UNIVERSI-

DAD AUTÓNOMA DE MADRID, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO Y TRAMITACIÓN ORDI-

NARIA, por medio de correo electrónico, o por medio de fax, a la dirección y fax siguientes:

• Correo electrónico:

Asimismo me comprometo, expresamente a confirmar por el mismo medio su recepción. 

Y para que conste a los efectos oportunos en la presente licitación pública, firma la correspondiente de-

claración responsable.

En ............., a...........de...............de 2024

Fdo: el Licitador.
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